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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a la notificación-publicación de esta Resolución,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo donde
tenga su domicilio el/la demandante o se halle la sede del
órgano autor del acto impugnado, a elección de éste/a de
acuerdo con lo previsto en los arts. 8.14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación
de la Ley 30/1992).

Sevilla, 22 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

DNI: 52.543.193.
Primer apellido: Cisneros.
Segundo apellido: Alcántara.
Nombre: María del Carmen.
Código PT: 7062810.
Puesto de trabajo: Sv. Empleo.
Consejería/Org. Autónomo: Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
Centro Directivo: Delegación Prov. Empleo y Desarrollo

Tecnológico de Córdoba.
Centro destino: Delegación Prov. Empleo y Desarrollo

Tecnológico de Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.
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RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevilla por la
que se nombra, en virtud de concurso a don Máximo
Jesús de la Fuente Gines, Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombra-
da para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad y del Servicio  Andaluz de Salud de fecha
12 de noviembre de 2001 (BOE de 7 de diciembre de 2001),
y de conformidad con lo previsto en la Disposición Transito-
ria Octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE 24 de diciembre) y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto y el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modifica-
do por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, Real
Decreto 1558/1986, de 28 de junio, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre,
los Estatutos de la Universidad de Sevilla y demás normas
de aplicación.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General
de Personal y Servicios del SAS, han resuelto nombrar a don
Máximo Jesús de la Fuente Gines, Profesor Titular de Escuela
Universitaria (plaza vinculada)/DUE/ATS, en el Area de Cono-
cimiento de «Enfermería».

Departamento: Enfermería, Fisioterapia y Podología.
Dedicación: Será con carácter exclusivo a la actividad

docente y al sistema sanitario público.
Actividades a realizar: Impartir docencia en Enfermería

Médico-Quirúrgica.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen Maca-

rena» de Sevilla.

Area asistencial: Area Hospitalaria «Virgen Macarena».
Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de
conformidad con el art. 116 de la Ley 4/99 de modificación
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso Contencioso-Administrativo en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Sevilla, según disponen los arts. 116 de la Ley 4/99
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio
(BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez; El Rector, Miguel
Florencio Lora.
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RESOLUCION de 27 de mayo de 2003, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, por la
que se nombra a los miembros de la Comisión Asesora
de valoración de las ayudas a desarrollo de proyectos de
largometrajes y series de animación y a producción de
largometrajes y cortometrajes, convocadas para el año
2003, mediante Resolución que se cita.

La Orden de la Consejería de Cultura de 15 de marzo de
2002, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
núm. 44 de 16 de abril de 2002, establece las bases
reguladoras para la concesión de ayudas al desarrollo de pro-
yectos y a la producción de obras audiovisuales.

Mediante Resolución de esta Dirección General de Fomen-
to y Promoción Cultural de 4 de diciembre de 2002, se efec-
tuó convocatoria pública para la concesión de ayudas para el
desarrollo de proyectos y a la producción de obras audiovisua-
les, ejercicio 2003, que fue publicado en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 9, de 15 de enero de 2003.

Presentadas las correspondientes solicitudes de las ayudas
a desarrollo de proyectos de largometrajes y series de animación
y a producción de largometrajes y cortometrajes, a efecto de la
valoración de las mismas y la resolución del procedimiento para
la concesión de las ayudas, es preciso nombrar a los miembros
de la Comisión prevista en el art. 9.1.a de la precitada Orden de
la Consejería de Cultura de 15 de marzo de 2002.

El art. 9.2 de la Orden de 15 de marzo de 2002 establece
que los miembros de la Comisión serán nombrados por la titu-
lar de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural.

Por lo expuesto en el ejercicio de la competencia atribui-
da en el art. 9.2 de la mencionada Orden,

R E S U E L V E

Nombrar como miembros de la Comisión Asesora de va-
loración de las ayudas a desarrollo de proyectos de largome-
trajes y series de animación y a producción de largometrajes y
cortometrajes a los siguientes vocales:

- Don Juan José Fernández Trevijano, Director de Canal
Sur Televisión.

- Doña Pilar Ortega Espejo, Coordinadora de Coproduc-
ción de Canal Sur Televisión.

- Don José Enrique Monasterio Morales, Director de la
Filmoteca de Andalucía.

- Don José María Sánchez Villacorta, Director de la Mues-
tra Cinematográfica del Atlántico-Alcances.
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- Don Ignacio Fernández Mañas, Técnico en Artes Audio-
visuales de la Diputación de Almería. Coordinador General del
Festival Internacional de Cortometrajes de Almería.

- Don Marco Meere, Productor de cine y televisión.

Secretaria con voz, pero sin voto.
- Doña María Eugenia Alés Esteban.

Sevilla, 27 de mayo de 2003.- La Directora General, Elena
Angulo Aramburu.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2003, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se nombran funcionarios de
carrera de la Escala Administrativa de esta Universidad,
correspondiente a la convocatoria que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Adminis-
trativa de la Universidad de Málaga, convocadas por Resolu-
ción de 13 de junio de 2002 (BOJA de 3 de septiembre) y
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las ba-
ses de la convocatoria que figuran en la Resolución de 21 de
abril de 2003 (BOJA de 12 de mayo), este Rectorado, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 25 del RD 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado, apartado 1 de la Disposición Adicional tercera del
RD 2169/1984, de 28 de noviembre, y en uso de las compe-
tencias que le atribuye el art. 77 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en conexión con el art.
2.2.e de la misma, ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Administrativa de la Universidad de Málaga a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el Anexo a esta Resolución,
ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla ante
el Rector de la Universidad en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del RD 598/1995, de 30 de abril, y en el art. 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas, el personal ob-
jeto del presente nombramiento, para tomar posesión, deberá
realizar la declaración a que se refiere el primero de los precep-
tos citados en el artículo 10 de la Ley antes citada.

Cuarta. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-

nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá inter-
poner recurso de reposición en el plazo de un mes en idénti-
co cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo,
deberá abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccio-
nal, hasta tanto no sea resuelto el primero expresa o presun-
tamente.

Málaga, 3 de junio de 2003.- El Rector, Antonio Díez  de
los Ríos Delgado.

A N E X O
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aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2002,
con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 de
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, esta Consejería de Justicia y Administración Pública, en el
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en virtud de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre (BOJA núm. 112, de 28
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ORDEN de 29 de mayo de 2003, por la que se con-
vocan pruebas selectivas, por el sistema de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería Agrónoma (A.2002).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que se


